
Bellas 
Artes

¿Qué es el acuerdo 
entre la familia y la 

escuela? Nuestra misión
Fomentar una cultura de 

excelencia y empoderar a los 
Brewer Bears para ser líderes del 

mañana a través de una 
educación de primera.

Nuestra visión
Desarrollando la pasión por el 
aprendizaje… descubriendo el 

propósito de mañana.

Firma del padre: _________________________

Acuerdo familia - escuela 
2025-2026

El acuerdo entre la familia y la escuela es 
un plan de acción para mejorar las 
escuelas y promover el éxito de los 

estudiantes.

El acuerdo entre la familia y la escuela 
describe como la Academia de Bellas 

Artes y las familias pueden trabajar juntas 
para ayudar a nuestros estudiantes a 

alcanzar altos niveles académicos. Este 
acuerdo describe cómo los padres, la 

escuela, los empleados y los estudiantes 
compartirán responsabilidad de mejorar el 
rendimiento académico de los estudiantes.

El acuerdo entre la familia y la escuela se 
crea con la colaboración entre las familias 

y el personal. El acuerdo final se 
distribuye electrónicamente y se publica 

en la página de FAA.

Este acuerdo describe lo que la escuela va 
a proveer a los estudiantes y a los padres, 
cómo se llevará a cabo la comunicación y 

cómo los maestros ayudarán a los 
estudiantes a desarrollar las habilidades 

necesarias. También describe qué 
estrategias pueden utilizar las familias en 

casa para apoyar el aprendizaje de sus 
hijos.



Los empleados de Bellas 
Artes se comprometen a…

Las familias de Bellas Artes 
se comprometen a…

El estudiante de Bellas 
Artes se compromete a…

● Mantener y fomentar altos estándares 
de rendimiento académico

● Informar a los padres respetuosa y 
precisamente sobre el progreso de sus 
hijos

● Tener altas expectativas para el 
personal, los estudiantes y los padres

● Demostrar comportamiento 
profesional y actitud positiva

● Respetar y valorar a cada niño y 
familia y lo que los hace únicos

● Apoyar a mi hijo asegurándome de que 
asista a la escuela todos los días y que 
llegue a tiempo

● Animar a mi hijo a participar en las 
actividades escolares y a respetarse a 
sí mismo, a la escuela y a otras 
personas

● Buscar información sobre el progreso 
de mi hijo mediante conferencias con 
maestros, directores y otro personal 
del distrito

● Leerle a mi hijo o con él todos los días 
y hacerle preguntas de lo que leyó

● Mostrar respeto por mí mismo, mi 
escuela y otras personas

● Trabajar duro para hacer lo mejor que 
pueda y completar todos mis trabajos

● Asistir a la escuela regularmente y a 
tiempo

● Trabajar para resolver conflictos de 
manera positiva y no violenta.

● Aceptar la responsabilidad de mis 
acciones.

Metas del plan de mejora de la Academia de Bellas Artes

Meta 1: Maximizar el rendimiento estudiantil a través de altos estándares en todas 
las disciplinas, las cuales incorporan pensamiento crítico, creatividad, 
colaboaración, estrategias de instrucción de alta calidad y enseñanza innovadora.

Meta  2: Cultivar un ambiente seguro, enriquecedor y colaborativo que promueva la 
participación activa de padres, estudiantes y miembros de la comunidad.

Meta 3: Mantenga una organización eficaz y eficiente al utilizar un proceso flexible, 
receptivo y consistente para el manejo operativo.

Meta 4: Diseñar oportunidades de aprendizaje profesional que conduzcan a 
prácticas docentes efectivas, liderazgo educativo y mejores resultados 
estudiantiles.

Meta 5: El distrito reclutará, desarrollará y retendrá personal eficaz y altamente 
calificado.

Comunicación acerca del 
aprendizaje del estudiante

La Academia de Bellas Artes reconoce la 
importancia de una comunicación frecuente, 

consistente y específica con los padres.

Juntas de padres y maestros: Los maestros van 
a tener en juntas con los padres durante el año

Informes del progreso: los padres tienen 
acceso a ver las calificaciones semanales en 
Skyward. También van a recibir un informe del 
progreso cada 3 semanas.

Boletín informativo: Los padres recibirán 
semanalmente un boletín informativo

Maestros: las llamadas y correos se van a 
responder dentro de 24 horas de haberlos 
recibido.


